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SANTIAGO DE CALI, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

La Litisconsorte Cuasinecesaria MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA, confirió 

poder a una profesional en derecho para que la represente en este asunto, conforme 

a las facultades señaladas en el artículo 77 del CGP; el despacho le reconocerá 

personería.  

Así mismo, allegó contestación de la demanda, objetó el juramento estimatorio, 

formuló excepciones de mérito, presentó y solicitó pruebas.  

 Ahora bien, teniendo en cuenta que el demando SOC. AGRÍCOLA GANADERA 

JARAMILLO OROZCO S.A.S. y los litisconsortes cuasinecesarios MARÍA 

JACKELINE OROZCO ARDILA, en su condición de representante legal de Agrícola 

Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S, SAMUEL ANTONIO BEDOYA CORREA, la 

SOCIEDAD INVERSIONES BENEDETTI RAMÍREZ S en C.S, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE PALMIRA COODETRANS PALMIRA, DAYSI GIOMAR 

ARDILA DE OROZCO, NELSON MUÑOZ DÍAZ, el menor ERICK SANTIAGO 

CHIMBACO RODRÍGUEZ, el menor MARIO ALEJANDRO CHIMBACO 

RODRÍGUEZ, el menor JHON FELIPE CHIMBACO RUALES y LUISA FERNANDA 

CHIMBACO RUALES, se encuentran debidamente notificados, el despacho correrá 

traslado a la objeción del juramento estimatorio presentada por la litisconsorte 

cuasinecesaria MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA, en su condición de 

representante legal de Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S.,  al tenor de lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 206 Ibidem., 

Así mismo, se ordenará correr traslado a las excepciones de mérito, en los términos 

de los Art. 101, 370 del C.G.P. y conforme el Art. 110 del C.G.P., presentadas por  

el demando SOC. AGRÍCOLA GANADERA JARAMILLO OROZCO S.A.S. y los 

litisconsortes cuasinecesarios MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA, en su 

condición de representante legal de Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S, la 

SOCIEDAD INVERSIONES BENEDETTI RAMÍREZ S en C.S, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE PALMIRA COODETRANS PALMIRA, el menor ERICK 
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SANTIAGO CHIMBACO RODRÍGUEZ, el menor MARIO ALEJANDRO CHIMBACO 

RODRÍGUEZ, el menor JHON FELIPE CHIMBACO RUALES y LUISA FERNANDA 

CHIMBACO RUALES 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito De Cali, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la Litisconsorte 

Cuasinecesaria MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA a través de apoderado 

judicial.  

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. ALBA LUCIA MONTOYA 

identificada con documento No.31.296.015, T.P. 46002 del C.S. de la J. y correo 

electrónico de notificaciónalluciam68@hotmail.com; para que actúe en nombre y 

representación de la Litisconsorte Cuasinecesaria MARÍA JACKELINE OROZCO 

ARDILA, en su condición de representante legal de Agrícola Ganadera Jaramillo 

Orozco S.A.S., en la forma y términos señalados en el poder (Art. 74 y 75 del CGP). 

TERCERO: CORRER traslado de la objeción al juramento estimatorio presentada 

por la Litisconsorte Cuasinecesaria MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA, en su 

condición de representante legal de Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S., a 

la parte demandante, por el termino de cinco (05) días para que se pronuncie sobre 

ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el 

inciso 2º del artículo 206 del C.G.P.   

CUARTO: ORDENAR correr traslado por secretaría, por el termino de cinco (05) 

días y de las excepciones de mérito presentadas por presentadas por  el demando 

SOC. AGRÍCOLA GANADERA JARAMILLO OROZCO S.A.S. y los litisconsortes 

cuasinecesarios MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA, en su condición de 

representante legal de Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S, la SOCIEDAD 

INVERSIONES BENEDETTI RAMÍREZ S en C.S, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE PALMIRA COODETRANS PALMIRA, el menor ERICK 

SANTIAGO CHIMBACO RODRÍGUEZ, el menor MARIO ALEJANDRO CHIMBACO 

RODRÍGUEZ, el menor JHON FELIPE CHIMBACO RUALES y LUISA FERNANDA 

CHIMBACO RUALES 

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 171 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: OCTUBRE 13 - 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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